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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 392 -2021-MPCP 
Pucallpa, 	2 7 SET. Un 

VISTO: 
El Eppediente Externo N 44469-2021, que contiene los documentos sustentatorios para la 

Suseteción del Especialista Ambiental responsable en la ejecución de la obra. "Mejoramiento de la Av. 
Moque Yupanqui (desde Av. Colonización hasta Jr. Los Nogales), Distrito de Gallería - Manantay. 
Provincia de Coronel Portillo - Ucayall - CUI 2330889 Tramo I (Av. colonización basta Jr. Los 
Frutales)", y; 

CONSIDERANDO; 
Que, con fecha 17-054021 se suscribió el Contrato de Ejecución de Obra N°  002-2021-MPCP, 

entre esla Entidad Edil y el CONSORCIO VIAL YUPANQUI V para que este üllima se encargue de la 
Ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO DE LA AV. LLOOUE YUPANQUI (DESDE AV. 
COLONIZACIÓN HASTA JR. LOS NOGALES), DISTRITO DE GALLERIA - MANANTAY, 
PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO - UCAYALI -CUI 2330889 TRAMO I /AV. COLONIZACIÓN 
HASTA IR. LOS FRUTALES)", por la suma de S/ TI 26,970.05 (Cinco Millones Ciento Veintiséis 
Mil Setenta y 05/1011 Soles) sin IGV y con un plazo para la ejecución de la obra de Destientes (300) 
dlas calendario; 

Que, mediante Carta N°  040-2021-CVY recepcionado con fecha 31-09-2021, notificado 
notariaimento como Carta Notarial W 519-2021, el Represeniante Legal del CONSORCIO VtAL 
PUPANOUI V comunica a la Entidad, la renuncie irrevocable al cargo efectuada por la Especialista de 
Morradas, Costos y Presupuestas - Ing. Forestal Mila LOBOS Carbajal Odian, por motivos de salud. Por 
10 quo, solicita a la Entidad que autorice el CAMBIO DE PROFESIONAL, proponiendo al Ing. Forestal 
HERVAL GRATELLI SÁNCHEZ con CIP 1,19  118713. como nuevo Especialista Ambiental. 

Que, con Informe N' 161-2021-MPCP-GIO-OEC de fecha 09-09-2021, el Órgano Encamado de 
Contrataciones de la Gerencia de infraestructura y Obras, remite al Gerente de infraesfructura y Obras, 
le evaluación del profesional propuesto kg. Forestal HERVAL GRATELLI SÁNCHEZ como EspecEalista 
Ambiental, señalando que de la revisión al Capitulo III -Requerimiento dela Sección Especifica de las 

s Integradas respecto al equIpo profesional se estableció lo siguiente: 

argo 	Formación Acedera ca 

Ingeniero Potente' y/o Ingeniero 
Ambiental y de Recursos Naturales 
y/o Ingeniero Forestal yío Ingeniero 
Agrónomo y/o Ingeniero Geógrafo 
Titulaco 

RequedmIente Mínimo Personal  
Con experenaa mmima da Tres 1031 anos como 
especialista ambrental y/o especralista en 
medeambiente y/o especialista en impacto 
ambiental y/o Ingeniarla ambiental y/o Ingeniero en 
Impacto ambiental y/o ingeniero en medio ambiente 
en ejecuc on y/o inspección y/o supernsión de obras 

Especialist 
Ambiental 

Al respecto. ealizada la evaluación el prolosio al propuesto. la  experiencia presentada del Ing 
Forestal HERVAL GRATELLI SÁNCHEZ, CUMP E con los requisitos establecidos por el área usuaria 
por lo cual resulta procedente el cambio solictlado. Sin embargo, se deberá de corregir el error advertido 
en la carta pr sentaca por el contratista, quienes onsignaron el cambio del Especialista de Morradas 
Costos y Pre upuesto cuando corresponde al Cambio de la Especialista Ambiental. 

Que, median:e Carta N°  042-2021-CW recepcionado con echa 08-09-2021, notificad 
notadalrnente como Carta Notarial N' 532-202 el Representante Legal del CONSORCIO VIA 
YUPANQUI V comunica a la Entidad, la Subsanad On de la observación realizada respecto a la mabita 
del cambio de profesional el cual corresponde a le apedialiais Ambiental: 

Que, después de sU revisión, el Sub Gerente de Obras, Supervisión, Liquidación y Archivo 
través del Informe W 2453-2021-MPCP-GM-G 049GOSLA recepaanado con lecha 14-09-2021 
comunica al Jefe del Órgano Encargado de Cpriir OCIOSOs de la Gerencia de Infraesiructura y obras 
su conformidad para el cambio del personal profesional clave propuesto como Especialista Ambiental 
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con aneeciente de participación de 0.50. ante ello el Jefe del Órgano Encargado de Contrataciones de 
la Gerencia de Infraestructura y Obras, a través del Informe W 167-2021-MPCP-GIO-OEC de fecha 
14-09-2021, también da su Conformidad para el cambio del profesional propuesto: 

Que, en atención a lo solicitado por el contratista a través del Informe Legal N 0213-2021-
MPCP-GMCIO-OAL Ve fecha 15-09-2021, la Asesora Legal de la Gerencia de Infraestructura y Obras; 
concluye que se Declare PROCEDENTE la Sustitución del Especialista Ambiental Ing.Amb. /Alla Lissele 
Carbajal Odiad par el ing. Forestal HerVal Cuadril Sánchez con CIP N 118713, debiendo la Entidad a 
través del Acto Administrativo poner de conocimiento del centratilta CONSORCIO VIAL YUPANQUI V, 
la procedencia de su solicitud. 

Que, respecto a los profesionales Ofertados por el Contratista, el Reglamento do la Ley de 
Contrataciones del Estado aprobado por D.S. W 344-2018-EF establece en su Articulo 190° 
Obligación del contratista de ejecutar el contrato con el personal ofertado: "190.1. Es 
responsabilidad del contratista ejecutar su prestación con el plantel profesional Ofertado. Cuando los 
postores presenten dentro de su oferta corno perSOna/ permanente a proloSionaleS pide se encuentran 
laborando corno residente a supervisor en obras contratadas por la Enlidad que no cuentan erro 
roceperón. d'ene oferta es descalificado 190.2. Cuando los documentos del procedimiento establezcan, 
la acreditación del plantel brofessonal clave para la suscripción del corPrato el contratista inicia y ejecutar 
su prestación con dicho personal, el cual necesanamente permanece como minino sesenla (60) dios 
calendario desde el (niki° de su participación en la ejecución del contrato o por el Integro del plazo de 
ejecución, si este es menor a los sesenta (80) días Calendario. El incumplimiento de esta drsposiciOn, 
aceitera la aplicación de una penalidad no menor a la Mitad de una Unidad Imposolrva Tributada (0.5 
U17) ni Mayor a Una (1)IIIT por Cada dio de auSenCil del personal en la obra. La aplicación de esta 
penalidad solo puede en:Oteando en /Os ssguienteS PoSOS -  r) muerte, plervalroez sohrevimente e pi) 
inhabilitación para ejercerla profesión. 190.3. Excepcionalmente y de Manera justificada e/ contratista 
puede solicitar a la Entidad le autorice la sustitución del ora osional propuesto en cuyo caso el 
perfil del reemplazante no afecta las condiciones que Motivaron la selección del centraPpla. 190.0. La 
sustitución del personal propuesto se solicita a la Entidad quince (15) dlas antes que se culmme la 
relapón contractual entre el Contratista y al personal a ser Susbtuido; si dentro de los ocho (8) días 
siguoenles de presentada la solicitud la Entidad no ernile pronunciamiento se considera aprobada la 
suslitucdOn"; 

Que, del mismo modo, podemos indicar que la Dirección Técnico Normativa del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado a través de la Opinión W 252-2011/OTN de Fecha 3011-
2017. señala lo siguiente: '2.1.3. En ese sentido, durante la ejecución del servicio, en caso que se 
decidiera reemplazar al personal ofertado. ei 	 propuesto deberá Cumplir COTO mínimo 
con las características técnico-profesionales Que se exigieron en las Bases' 

Que, en el caso concreto se aprecia que el Jefe de Contrataciones del Órgano Encargado de las  
Contrataciones de la Gerencia de Infraestructura y Obras y el Sub Gerente de Obras. Supervisión, 
Liquidación y Archivo, de acuerdo a sus funciones han procedido a revisar y evaluar técnicamente las 
razones que motivan la procedencia de la sustitución del profesional propuesto por el contratista, 
respecto al Especialista Ambiental de la Obra: "Mejoramiento de la Av. Llague Yupangui Ideada Av. 
Colonización hasta Jr. Los Nogales), Distrito de Gallería - Manantay, Provincia de Coronel 
Portillo - Ucayali - CUI 2330889 Tramo I (0.v. Colonización basta Jr. Los Frutales), dando su 
CONFORMIDAD al cambio del mismo, siendo responsable por el contenido técnico del informe 
generado. En Menta al Principio de Segregación de Funciones, por el cual, los servidores y funcionarios 
públicos responden por las funciones que ejercen, debiéndose delimitar la responsabilidad del Titular 
de la Entidad y Gerente Municipal, en la verificación que el expediente cuente con el sustento técnico y 
legal favorable. Y, asimismo, en virtud al Principio de Confianza en el cual opera en el marco del Principio 
de Distribución de Funciones y Atribuciones (obligaciones). el Cual se fundamenta, en la actuación de 
un servidor o Funcionario público conforme al deber estipulado por las normas, confiando a $u ves. eri 
que otros senadores acluaran reglamentariamente, operando am la presundon de que todo servidor 
actua bajo el cabal cumplimiento de sus funcbnes; 
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Que, con Informe Legal N°  862-2021-MPCP-GM- GAJ de fecha 22-09-2021, la Gerencia de 
Asesoria Jurlaica concluye declarar procedente la sustiludon del Especialisla Ambiental para la 
Ejecución de la Obra: "Mejoramiento de la Av. Lloque Yupanqui (desde Av. colonización hasta Jr. 
Los Nogales), Distrito de Gallería - Manantay, Provincia de Coronel Portillo - Ucayali - CUI 
23304189 Tramo I (Av. Colonización hasta ir. Los Frutales)". solicitada por el CONSORCIO VIAL 
YUPANQUI u, al verificarse que cumple con los requisitos establecidos en las Bases integradas del 
proceso de selección Licitación Pública N°  002-20.21-MPCP-CSO. siendo el nuevo profesional el Ing. 
Forestal Narval Gratelli Sánchez con CIP W 118713 - Especialista Ambiental; 

Que, en mérika a b expuesto en los considerandos precedentes, y confonam a lo previsto en el 
Inciso 6) del articulo 20 de la Ley N°  27972 - Ley Orgánica de Munidpalidades y demás normas 
per/Mentos, 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR PROCEDENTE la Sustitución del Especialista Ambiental 
de la Obra: "MEJORAMIENTO DE LA AV. LLOQUE YUPANQUI (DESDE AV. COLONIZACIÓN 
HASTA JR. LOS NOGALES). DISTRITO DE GALLERÍA - MANANTAY, PROVINCIA DE CORONEL 
PORTILLO - UCAYALI - CUI 2330809 TRAMO I (AV. COLONIZACIÓN HASTA iR. LOS 
FRUTALES)", correspondiente al Contrato de Ejecución de Obra N°  002-2021 -MPOP, &Mellada por el 
CONSORCIO VIAL YUPANQUI V. al verificarse que cumple con los requisitos establecidos en las bases 
integradas del procedimiento de selección LicitadOn Pública re 002-2021-MPCP-CSO, siendo el nueva 
profesional conforme se detalle. 

In°. Forestal HERVAL GRATELLI SÁNCHEZ con CIP N' 118113 -Especialista Ambiental. 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de Asesoda Juridica de la Municipalidad 
Provincial de Coronel Porbllo la elaboración de la respectiva Adenda modificándose la Cláusula 
Duodécima del Contrato de Ejecución de Obra W 002-2021-MPCP. 

ARTICULO TERCERO.-  ENCARGAR a la Mina de Tecnologra de Información la Publicación 
de ta presente Resolución, en el portal inslitucional de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo 

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General la distribución y 
notificación de la presente Recolecten. 

REGISTRESE. COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 
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